
A)

B)

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMTSO Y RECEPCTON DEFTNTTTVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 90 M2. DE HASTA l.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS I\,4UNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bro

ú uRBANo tr RURAL

Las atr¡buciones emanadas delArt. 20 de la Ley N" 20.898.

La Solicitud de Regularización(Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

elArquitecto o Profesional competente correspondente alexpediente No 129 de fecha 29j2.2017.

Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 2'de la Ley No 20.898

El Giro de ¡ngreso municipal N" 1017 de fecha 17j0?919r de pqgol!91!9l99!9!M!9!Pales
c)
D)

N' DE CERTIFICADO

150
Fecha do Aprobaclón

18.10.2019.
ROL S,I,I

't 653-53

l.- Otorgar Certificado de Regularización

exastente con una superficie de 48,92

que entrega s¡multáneamente el Permiso y la recepción definitiva de la vivienda

M2 ubicada en : PASAJE LOS OLIVOS
CONDOMINIO/CALLE/AVENIOAJPASAJE

N. 024 Lote N' I Manzana O

localidad o loteo VILLA CAMILO ESCALONA URBANO

(urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado

de Regularización.

2. INDIVIDUALIZACION DEL INTERESADO :

NoMBRE o RAZóN soctal d6l pRoptETARto R,U-T.

CARMEN ANDREA MOLINA CARRASCO
TEPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO R,U.T,

3,.INDIVIDUALIZACION DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (VET NOIA)

NOTA: Según letra c) artículo 20 de la Ley N" 20.898,según añículo 17o de

DATOS SENCIBLES

DATOS SENCIBLES




